


 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 Barrio la Cita 

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., Catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el despacho Dispone: 
 
1. En vista de que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la 

secretaría por $600.000,oo se encuentra ajustada a derecho (fl. 380), el 
Despacho procede a impartirle su APROBACIÓN, acorde a lo normado 

por el artículo 366, numeral 1° del Código General del Proceso.   
 
Secretaría, publique con la notificación electrónica de la presente 

providencia, la liquidación efectuada por esa dependencia obrante a folio 
380 del expediente.  

 
NOTIFIQUESE (1),  
 

La Juez, 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

 

Gpvb 

 

 

 

 

EJECUTIVO A CONTINUACION DE PROCESO ORDINARIO 

LABORAL - 25286310300120150078700  

DEMANDANTE: GERMAN MORATO PEÑA 

DEMANDADO: SOLINOFF CORPORATION S.A.  

Firmado Por:

Monica Cristina Sotelo Duque

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Funza - Cundinamarca
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